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CONVENIO DE COLABORACIÓN 


Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano de la Provincia de Santa Fe y Colegio de 


Escribanos de la Provincia de Santa Fe - Primera Circunscripción 


Entre el MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO de la PROVINCIA DE 


SANTA FE, con domicilio en calle Almirante Brown 6998 de la ciudad de Santa Fe, 


representada en este acto por la Ministra VICTORIA TEJEDA por una parte, en adelante el 


MINISTERIO; y el COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, Primera 
Circunscripción, con domicilio en calle San Martín 1920 representado en este acto por el 


Sra. Presidenta y el Sr. Secretario de su Consejo Directivo, Escribana Carolina Culzoni y 


Escribano Exequiel Moreyra Sahd, por la otra y en adelante el COLEGIO, resuelven 


celebrar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, que se regirá conforme a las 


disposiciones de la Ley Nacional N* 24.374, su modificatoria Ley Nacional N* 26.493, 


Decreto Provincial N* 1178/2009 y Decreto Provincial N* 2327/2010, en orden a las 


siguientes cláusulas en particular.- 


PRIMERO: El presente Convenio será por el plazo de 12 meses y tendrá por objeto la 


colaboración en .el Régimen De Regularización Dominial en la jurisdicción en donde el 


COLEGIO tiene incumbencia, dentro de la Provincia de Santa Fe a favor de: a) ocupantes 


de vivienda que acrediten la posesión pública, pacífica y continua durante tres (3) años, con 


anterioridad al 1° de Enero de 2009, cuyos inmuebles urbanos tengan por destino principal 


el de casa habitación única y permanente, como así también de los inmuebles de los 


agricultores familiares respecto del inmueble rural donde residan y produzcan, según la 


modificación introducida por la Ley N* 27.118, y; b) aquellos ocupantes de vivienda que 


según el Artículo 8° de la Ley 24.374 estén en condiciones de Consolidar el dominio sobre 


la inscripción registral a que se refiere el inciso e) del artículo 6°, la que "se convertirá de 


pleno derecho en dominio perfecto transcurrido el plazo de diez años contados a partir de 


su registracion” - 


SEGUNDO: Las Actas que reconozcan de derechos posesorios y las Escrituras traslativas 


de dominio, así como también las de consolidación de dominio, serán autorizadas por los 


Escribanos titulares que posean Registros Notariales en el ámbito de la Primera 


Circunscripción de la Provincia y que en forma voluntaria se inscriban en la némina que a 


tales efectos abra el COLEGIO, de la forma y cón los requisitos que éste establezca.- 


TERCERO: El MINISTERIO remitirá al COLEGIO copia de la documentación relevante del 


expediente administrativo a los efectos de la confección de las escrituras, datos personales 


y designación del representante que suscribirá las Actas en representación del 


MINISTERIO, como así también copia del acto administrativo por el cual se resuelve el 


otorgamiento de las Actas de Reconocimiento de Derechos. Posesorios, Escrituras 


Traslativas de Dominio y Escrituras de Consolidación de Dominio a los beneficiarios. El 


COLEGIO será el encargado de proceder a la distribución de las escrituras a otorgar, en el 


plazo de diez (10) días hábiles de recibida la documentación por parte del MINISTERIO, 


mediante el sistema que éste crea conveniente en función al equitativo reparto entre los 


autorizantes y la mayor agilidad. Dentro del plazo mencionado el COLEGIO comunicará al 


MINISTERIO sobre los Escribanos asignad: 







CUARTO: Una vez recepcionada la documentación por los autorizantes, éstos tendrán que 


ingresar el trámite al Registro General en el plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles 


(45), debiendo solicitar firma del representante del MINISTERIO a la Dirección Provincial de 


Regularización Dominial en los casos de corresponder.- 


QUINTO: El incumplimiento de la realización de la labor notarial por parte de los Escribanos 


asignados, en el plazo establecido en el presente Convenio, sin causa justificada, dará lugar 


a la exclusión del mismo, debiendo entregar la documentación al COLEGIO en el plazo de 


tres (3) días hábiles desde su notificación, y el COLEGIO deberá reasignar el otorgamiento 


de la Escritura conforme el procedimiento antes descripto. 


SEXTO: Las Escrituras que en virtud de las Leyes y Decretos citados se otorguen se 


encuentran exentas del pago de Impuestos de Sellos, Derechos y Tasas por Actuaciones 
Administrativas o Retributivas de Servicios fijadas por el Código Fiscal Provincial y Ley 


Convenio N* 8994, de impuestos nacionales y de la obligación de solicitar libre deuda por 


impuestos, tasas y contribuciones provinciales y/o municipales, y certificados catastrales. 


SÉPTIMO: Los escribanos autorizantes recibirán la suma total de Pesos ciento cincuenta 
mil ($150.000,00) correspondientes a los siguientes conceptos: el cuarenta por ciento de los 


convenido será para gastos y aportes y el sesenta por ciento restante para honorarios 


profesionales durante los primeros 6 meses de la firma del presente, con una actualización 


unica por el índice de inflación que establezca el INDEC a los seis meses de la entrada en 


vigencia, distribuyendo los mismos porcentajes a los conceptos antes mencionados. Los 


Aportes a la CAJA NOTARIAL de ACCIÓN SOCIAL serán deducidos del monto a abonar a 


cada Escribano y serán ingresados a dicha institución. 


Respecto a la forma de pago será realizado al colegio dentro del plazo de hasta 45 días 


posteriores a la entrega por parte de este MINISTERIO a ese COLEGIO de la 


documentación para la correspondiente Escrituración. Se establece expresamente que 


dichas sumas son definitivas y nada más tendrá que abonar el MINISTERIO por ningún 


concepto. El COLEGIO se compromete a rendir cuentas en el tiempo y forma que lo 


establezca el acto administrativo. Queda expresamente prohibido a los Escribanos 


intervinientes cobrar suma alguna a los beneficiarios. 


OCTAVO: Si por razones ajenas a la diligencia del Escribano designado, como la no 


presentación del interesado o su negativa a otorgar el acto, la escritura debiera ser dejada 


sin efecto, dará lugar a la devolución de la documentación entregada y originará para el 


Escribano actuante el derecho a percibir el importe en concepto de gastos del 40 por ciento. 


NOVENO: El MINISTERIO y el COLEGIO se prestarán colaboración recíproca para el 


cumplimiento del presente Convenio. A tales efectos, el MINISTERIO se compromete a 


realizar conjuntamente con el COLEGIO reuniones informativas con aquellos Escribanos 


que se inscriban en la nómina, a los fines de instruirlos en la presente operatoria. Asimismo 


el MINISTERIO se compromete a gestionar la colaboración por parte de Municipalidades y 


Comunas a los fines de que los Escribanos puedan llevar a cabo la tarea encomendada 


facilitando la comunicación entre el profesional y el beneficiario. 


DECIMO: Las partes se reservan el derecho de rescindir el presente convenio, debiendo 


comunicar la decisión con una antelación de treinta (30) días hábiles, sin que ello afecte el 







cumplimiento del otorgamiento de las Escrituras ya dispuestas por Resolución y notificadas 


al COLEGIO, por lo que el presente Convenio tendrá vigencia hasta el cumplimiento total 


para el que fue concertado. 


UNDÉCIMO: Para todos los efectos legales, las partes constituyen domicilios en los ya 


indicados, y se someten a los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe. 


CLÁUSULA TRANSITORIA:.Las partes acuerdan que el monto convenido y su 


actualización ($150.000,00) serán aplicables a partir de la firma del presente y se 


efectivizaran en los porcentajes acordados en la cláusula séptima una vez que el 


MINISTERIO entregue la documental al COLEGIO, quedando exentos del cobro de dicha 


actualización las entregas de Actas y/o Escrituras Traslativas de Dominio y/o Consolidación 


de Dominio realizadas antes de la fecha de firma de este convenio, cuya documental fue 


entregada en el marco de vigencia del convenio anterior donde el monto del trámite 


convenido era de pesos ochenta y cinco mil ($85.000,00), por lo que no dará lugar a ningún 


tipo de reclamos de actualización de precios atento a encontrarse alcanzadas por el anterior 


convenio.- 


En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman tres (3) ejemplares de un 


mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe, a los 18 días del mes de 


noviembre 2025- 
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